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PRESIDENCIA DEL C 
.5*0}! ^iín.JíTL"/.: gtw 

- * La Reina nuestra Señora ((?. D. r G.) y su augusta 
real > faroiHa, continúan sin novedad en su interesante 
salud, , . . ' : 1 U 

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y 
OBRAS PUBLICAS. 

C M t f r f ^ rfrf pían de 
estudios decretado porS. M. en 28 de agosto de 1850. 

: cotofiiiod v steedi g s l á eeiebeoéiq obneídsíl 
oda omix^q SECCION TERCERA. fo'8 

mi pa &¿to$eiq íettotoíbaoo 6n o^tfilq lo wĵ ií ,2281 
D Í L AEGlftfEN ECONOMICO DE LOS ESTABLECI MIEOTOS 

, ^ TITULO I 
¡ ibeuq * : 3 BI fis • 

• De ta recaudación, 
eo^sdq ¿ol tfinHi{voiq en onwuo§ojeeeL¿unenoq «tro 

Art. 83. Los jefes de los establecimientos: de Í D S -
truccion pública son los encargados de recaudar tas 

. i - I v 1$ 
sus productos ingresen en las cajas correspondientes. 

Aátt.'frk : k-esté efecto lescorT^spot^dé:' ; 1 

Proponer al Gobierno los administradores de 
los bienes propios de dichos establecimientos, debiendo 
después formar los espedientes de sus respectivas 
fianzas y cfleVaNos al imWovGaWAnie ,'paitiifc apro
bación. 

l a b r a r 4ós don tratos de arriendo, las subastas 
y demás actos de esta naturaleza que exija la Adminis-

i:u:WuWi <.ihm ?sl eb f'i>vj¡d «¿ti hk\liv¿) ii/nt rM\j 
I tracion de- dichos bienes, elevándole todo igualmente al 

Gobierno para su aprobación cuando la renta anual 6 
I del valor dek> vendido pase de 6000 rs.; y cuidar del 

exacto cumplimiento de semejantes transacciones, ha
ciendo que se lleven á efecto por los medios que; esta
blecen ldsíaJas..o Bídfiri ánp . :.ií 

3 / • Disponer la ven ta de granos y demás frutos pro
cedentes de los mismos bienes para que se haga en el 
tiempo y forma que mas convenga. 

4.° Visitar por sí, ó por delegado, las fincas per
tenecientes al establecimiento, para asegurarse de su 
acertada administración y buen estado, adoptando ó pro-
pohiéádé las medidas que juzguen oportunas para la mas 
petfécta conservación dé láé; mismas. " l 

ArL 85., . c ? n > s v ) ^ l w i m i ^ t o s donde hubiere 
Junta inspectora, corresponde á esta corporación vigi
lar sobré elfyitú 4so que haga el director de las atri
buciones, informando al Gobierno de cuánto notare 
digno dê  Tepíensióa 6 reforma, y suspendiendo, en 
los, casos ycgentesf cualquier acto perjudicial á los in
tereses de la escuela hasta que recaiga la resolución de 
la superioridad. — 

Art. 86. Las mismas Juntas deberán apoyar y au
xiliará los dífatores fcn cuantas diligencias practiquen 
para hacer efeetivo el pronto y puntual ingreso de los 
'fondos que bajo cualquier concepto deba percibir el 
eslabléciiníehto. < . M K J 

" Art . fh. Xtís jefes de las mismas escuelas exigirán 
á los administradores, ál principio de cada mes, 1 a cuen-

demas parla los efectos que están prevenidos. ? 
r Art. 88. " los mfotnos jefes iretüitirán igualmente 
dada semestre i la dirección; general de instrucción pft-



2 

blica un estado de lo recaudado, con espresion de loa 
diferentes conoeptos por que lo hubiere sido; de las . -
disposiciones tomadas para ellos para la buena admi
nistración de los bienes, y de los contratos a ventas 
que se hubieren celebrado. En los establecimientos 
donde exista junta inspectora, la remisión de dicho es
tado se hará por su conducto y con su informe. 

Art. 89. Los derechos de matricula y demás que 
deban pagarse por los varios conceptos académicos, se 
entregarán en las cajas que para cada caso estén seña
ladas, pero los jefes de los establecimientos llevarán no
ta de su importe. - ñ 

Art. 90. En todo^sta$ec|nfónto h a i / ^ f l i c 
donde se conserven loaVoiÉÍps' que la escuela;détj$gu 
dar para sus gaitas! m Üai éélvérsidádes y demás k¿ * 
cuelas que cobren directamente del gobierno, las llaves (j 
de estas cajas estarán en poder del jefe del estableci
miento. ' \' / - í j l 

En los institutos provinciales y locales y demás es-
cuelas que no dependan esclusivamenle del Tesoro, di
chas arcas tendrán tres llaves, de las cuales guardará 
una el director, otra el secretario y otra un individuo 
de la junta inspectora, el egido por ella donde la hubie
re; y donde no, el catedrático mas antiguo. 

Art. 91. En todos los establecimientos se verificará 
un arqueo el último dia de cada mes, y su resultado se 
hará constar en la nota de que habla el art. 89. 

(Se continuará.) 

i 

Comisaria deP.yS. P.del distrito del Prado. 

A las siete de la mañana del dia 24 del mes anterior 
fueron encontradas en las afueras de la puerta de Alcalá, 
dos cerdas que se ignora quién sea su dueño; como ha
yan sido anunciadas el 26 del mismo, y nadie haya com
parecido á reclamarlas, el Excmo. Sr. Gobernador de 
la provincia ha dispuesto vuelvan á anunciarse tres dias 
seguidos en el Diario y Boletín oficial, los que trascurri
dos que sean se procederá k la venta en pública subasta 
de aquellas, abonándose con su importe los gastos que 
hayan ocasionado. 

SMadrid 18 de setiembre de 1851.—Antonio Diaz 
Quintana. 

0*J . • o 
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h í 
Gobierno de la provincia de Burgos. J. 

1 : .» ' . ] • ' 

El domingo 2 de noviembre próximo á las tres de so 
tarde, se procederá en la secretarla de este gobierno á 
la subasta y adjudicación del Boletín oficial de esta pro
vincia, correspondiente al año de 1852, bajo las bases 
establecidas en las reales órdenes de 5 de setiembre de 
1846, 9 de octubre de 1849 y adiciones que á conti
nuación se espresan* Lo que se anuncia al público para 
que las personas que deseen interesarse en la contrata 
puedan dirigir por el correo ó depositar en la caja bu-
*on que se hallará en la portería de esta gobierno de 

provincia, por todo el mes de octubre los pliegos de con
diciones que tengan por conveniente presentar. 

Burgos 15 de setiembre de 1851.—Francisco del 
Busto. y 

Adiciones. 

i. No se admitirá pliego alguno de proposiciones 
que no contenga las formalidades y condiciones pres
critas en Iai reales órdenes arriba espresadas ó al que 
no se acompañe el certificado de haberseüecho la con
signación de los 8,000 rs. en la depositarla de estego-

as dé É disf^t^ái^diflndicion 6/com-

Jrwwiq^ en ia Real ¡Orden de 3 dtfsilmbre de 1846, 
i¿(fcrá|)Siado^l M o f e ! á>dr je¿gr el Boletín or

dinario con el pliego ó pliegos que sean necesarios siem
pre que asi lo exija la abundancia da . materialfii^y^Ja 
urgencia de su publicación lo requera i¿ Micio^deJ.Go
bierno. • K K Mms 
" 3 . * "Será obligación dMttdac tdfg t i t^ 
bierno gratis catorce ejemplares de cada boletín, ade
mas de los espresados en la cono^oie* w | 

4. \ v R l Boletín deberá hallarse impraso antes de las 
once de la mañana de los dias en que se pofeKqtte- y 
será de cuenta y riesgo del rematante su circulación á 
los ayuntamientos. 

5. V Las reclamaciones por omisión ó estravjo se di
rigirán directamente á la redacción en el término de 
quince dias, y esta satisfará el pedido gratis á vuelta de 
correo. 

Burgos fecha ut supra.—Busto. 
mr¿i -

GoiierMdehprooimad^ 

Debiendo procederse á la subasta y licitación del 
Boletin oficial que ba de publicarse en el próximo año de 
1852, bajo el pliego de condiciones prescritas en las 
reales órdenes de 3 de setiembre de 1846; 23 de se
tiembre de 1847 y 9 de octubre de 1849, he dispuesto 
hacerlo saber al público por medio de este anuncio, pa-
ra que los que gusten interesarse en la contrata puedan 
dirijir por el correo ó depositar en la caja que se halla 
en la portería de este gobierno de provincia, los pliegos 
de condiciones; advirtiendo que ha de procederse á su 
apertura y adjudicación el primer domingo de noviem
bre próximo ó sea el 2 de dicho mes á las tres de ano 
tarde. toJoubon . ^ i . -

Avila 15 de setiembre de 1851.—El gobernador, 
Rafael González Autran. t " í 

i 
¡#id "b ,í •*> '«IÍ. 3 • 

i • H'j1 '»]t < riló M '(::• '• peí| «••' ' i ,i ¡..'.- ' '{u;** !̂. 
Gobierno de la provincia de Guadalajara. • 

Debiendo procederse á la subasta y licitación del 
Boletin oficial que ba de publicarse en esta provinoía 



el, próximq a&o ,de 1852, bajo Ws Ipreieüfedee y e^n-

raí 1» 

ma y emplaza á José Navarro , , 

s^basft, qug él buzón y oaja^cf rrada en qu e se ^ j ín^e 
dfflW*H¡tfT tos pliego* de! coodiciones están situados en la H 
puerta del piso principal de este:gobierno*. •? ::f ios! 1 

'Gnaddkjara 15 dfe áetíeñtfbre de 1851.—Pedro da 
"Bardajt1;00 í í 8 romaim i b e l 
,umaim tu ¡ '<> aoob g¡' , > :- ¡nod \^Á\\t m'Ah éír?M 

leen el 

Gobierno de la provincia de Segovta. 
i I 

Debiendo procederse á la subasta y licitación del 
Boletíni pfleia! qu$ d e p u^l i c p e W ^ W ^ ^ e n 

«I pr0xim#,año¡ de 48S^ t ^aío ^ 
en las reales órdenes de 3 de setiembre de 1846 y 9 de 
octubre de 1849, he dispuesto hacerlo saber; ai; público 
pa ra que los que gusten interesarse oiría con trata puedan 
dirigir portel correo ó dob^sítfetr érilá óajs¿ qué 1 1 sb halla 

dW&* rtiáíSW^ í e provincia, los pliegos 
de condiciones; advirtiendo¡ qqa ba do .procederse á sil 
adjudicacíun el primer dotaingo de noviembre próximo)! 
ó sea el dia 2 de dicho mes A las tres de su tarde. 

Segovia 15 de setiembre de 1851.—£1 gobernador 
üugenio Reguera. J 

£üa 
E ) u f ó de este año, e¥ las afaerás Üe'ía f & r t á í W f * -

i 6 ^ " — P o r " " " ^ . ^ s - 8 : . - L n i 8 I g g l i S 

i. 
Pfnaoií VíceñTe^tigmex dy Búlenla, secreta, io ho

norario de S. M . y juez de pnpaera instancia de la ciu
dad de Alcalá de Henares y sd partido, de que el in
frascrito escribano da fó: 

1 oaa^fS ?! P r ^n te , cito Haníd Remplazo á Ciríaco N , 
A l ? a ' ^ á I d e Véguillas, provintía de Téiroei; fllPfdlleio 
7 jornalero, sdftéro. de Veinte y dos años de edad, a quien 

ttgo causa por lesionas á tres vecinos dé Canillasl -yira 
que dentro del término de treinta dias á contar desde 

-i\OV:> . t O t t i c t t a » n ' * ^ tííS lOtttO ¡V'.l>»\ o n b i & f t l f t jj 

Gobierno de la provincia He AUkftetei 

e | 
"* i 
4** U 

En el dia 2 del próximo noviembre á jas tres de su | 
tarde, sehade verilioáreqesteQobíernodepróvíoqia Ó ' 
remate por la impresión y pubiieacion del Boleiin o/t-
cial de la misma, durante el año de 1852, y con el 
objeto deque las personas que quieran interesarse en 

' esta subasta me dirijan los pliegos de 'condiciones que 
*pra ty ieue ' t á ren la 'dé la Real ordeni dé A Íde sétiétb-

bre de 1840, echándolos en el buzón que al efecto se 
colocará enfrente de la portería de este Gobierno, se 
anuncia en este pm-iódico oficial; en la inteligencia de 
que se admitirán proposiciones en todo el mes de octu
bre, adjudicando al1 remate á favor dé la pertoná que¡ 
haga mas beneficios en ei precio de cada egemplar. Pon! 
último se advierte que ademas de las condiciones es
presadas en la regla 9. a de la ciliada Real orden, ha de 
dar el rematante tres egemplares para la secretaria da 
este Gobierno. Albacete 18 de setiembre de 1851 .— 
Miguel Dolí. _ I 

spresado 
su rebeldía, entendiéndose las diligencias sucesivas con 
los estrados del tribuna 1, y parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

j ¡ Alcalá de Henares 9 j^[?i^/Bp|)re4e 1851.—Vi-
- ¿Cfenta Goaaez de Ent^rj^.r-Pqr 1 nja^ij¿4°. 4a 8., 
. G r e ^ a ^ a a l a , , , -. J l , r . mq t$\ aoú 
^órípl !Í na ótni^óiq eidnloo ef, ¡& ?r.b te ótaiades ri 
o^&iíq (a ' - iMI í ^siaoiñ »li JUM H*blo sí edh^seiq eop 
• . ' ; . , f *7'el na oiesfiiñadiofi dfadaé ^op SOOOÍO^OÓS :.: 

Don Patricio González, secretario honorario de 
S. M, y juez de primera instancia de Getafe y su parti
do, de que el infrascripto escribano de su número 
da fe. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á cuantos se 
oread* con derecho á Jos bienes que constituyen la ca
pellanía fundada en la parrbquiat de ta villa de Leganés 
pora Angela Montero, viuda de Juan Vela, por medio 

i del testamento cerrado que otorgó en la misma villa an
te el escribano Bernabé de Castro en 25 de febrero do 

' 1674, para que en el término de treinta dias que prin
cipiarán á contarse desde el signiente al date publica
ción de este anuncio en la Gaceta de Gobierno, deduzcan 
en este juzgado por la escribanía del refrendalario, por 

lelrado^^M^ocon wecreau a ^ Ü ^ . .gutó *~ 

ar. 

£»l r. ^ j l 81 ab abadeO 

; A6\ | i siduTailaj *b 1.1. brjbaM 

•i 

Don Miguel Joven de Salas, juez de primera instao-
cia délas afueras de esta corte: 1 M A. -uv | 

: 0 0 

sorrido 

-¿¡¡i' vMW0^^sAéñ¡ 
Gonzalex.—Por su mandado, 

man 

Juan omáletCai 

j üei .odioxB bb oojaaéilaiaa iloolaqcaoe al ao3 
|[.!. iJ:iv ai aa aaMpdjMi e« aiaoivoiq ^ » t>b lobaa'.^.o. 
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Y mdrnüd¡> 
.lebniimell eiuJ ..g .8 eb o 

lae.-Pof^áiMado 

vterobre Wásta 25 de marzo del «ño próximo de 1858*,' 
celebrándose*» rtmato OOD lafrejáo Aiordenaniaiflhl»* 

se mejorado el 13 del mismo, en las casas conajsfflrift-
les de dicha villa, y hora de las doce de sus minanas, 
bajo el pliego do condiciones qne estaré de manifiesto 

- t i uiiideum eUuuJi.a yb COTÍ) B g B M rtob .1» 
-»ÍO Jí! 9b MOCMlmi B19U1» 
•oí le sup ob «obitts 

U M M Y . M •3-eb enfilen 
eb ¿ífiulA ob bbb 

;SI í>b.oniidn329 oJhapai? 

en su secretaria. 

Isbíioioüiioít jf ¿ikMÍ:̂ , Í;' ¿ )>¡ >ÍI9DOI f obiioidsfl 

n p c l o n W ' p ^ m ^ ' ^ u ^ ^ ' ha 'de' servir de 
p'bfed jlm¡el'repartimiento del'añof tlmfediato de489», 

,t se hqeb preciso «pie lodoe los propleUJrlosipresenten ea 
- ^ _ , *m . ;ol .onj.Jn3zo oJiisaaTI | M&íaftfreJJWJA'd»» /AjsUBlan^pJ^djnJjW MMW'mhifa 

elimefoado.d*.Vha»b#i^,vWyas ieuas..^on. flpiftflflgfio, i ¿^y» snMfo é u propiedad intauebe: con el b;eta eftten-

eup oÍ3in[!9'] te olobüfrifiq j tUmidr.j ieb eobiftíigj Bel 

•^^rViéo ídá t ién p u b l i c a á u b a s l a l t t ^ ^ 1 ^8 in4 
Vrerrio dé l^Mesás ' do jiropios drfpüéfo^ 

Elecluario para curar las tercianas, cuartanas, cuoti-
dianafifl Suda dase d? calenturas intermitentes. 

tiempo las tercianas y,cuartanas mas rebeldes, da tono 
ár ékltím<¿; V aumentó el a^ t l ^ ; áVe'niajá ! á r ^ tós 
• fdbflfogos hasta el dia conocidtys, y no participa dalas 

' inconvemeniesidealgomasdeíeíston.'i' t¡ metra fil eb V. t•» 
Repelidos ensayos se han hecho coi el medicamen

to, que anpn^mos,;sin ¡qu^i% mM9 kmJWÉ0 

honda, para 500 cabezas lanares, y para su remate es
tá señalado el dia 25 de octubre próximo en la forma 
que prescribe la ordenanza de montes, y bajo el pliego 
de condiciones que se batía de manifiesto en la seoreta-

' r i a ( ^ W U t í u o l ^ i « t o í .ssIsxnoD OÍOÍTIA 1! i '! 
-iJicq i'i '{ MSJ9Üoh a i : . ; - . 3 É K I O t n q ab son^ y J|f! .él i' 
oit»ínx)íi n> ob oniiüi-io^o Gj.¡iKr:,sJa• le eup ob' ,bb (j 

Ea el |>ieblo4o Majadahonda,, se arriendan en pu
m i t a snhaslá^disfrute•de.cuatro cuarteles de ojeadero „ , e d > %riádás'do*i(il*idntó;'ndsfrán stioiu«86^á^otíé 

^ecbmpretódeu como 2,000 fanega* d«omnpni« , { l a , ^ j y g ^ ^ j j Ü W t e d ^cowvehtterá^^eátáif*übi:- ' > 
mayor p^rte d^ l a ^ j ^ a o l o ^ p ^ ganado lanar fub«^¡ , ; l Se de$pacbal en la; bolitmedéí la- calle de ftienoarwrf, 

selladas a p o a y ^ A ^ , ^ >qo»háldeentunase¡an.ia « ¡ . a y n n m ^ i ^ > w m o f ! m é l o d o d e u s a p I e P r e o i o 1 9 r s 

-BsédiiaiiBbfti) letóflsio^ieebaebe2ifilnooÍDiii6i(jio | io? .?slqrat>gs «bxioei ¡ ,u..j la D i ^ ofteo&d e£nisag«d 
mioscibob «ornaidoDeb fij^a¿BoiLüíi oiofiutts efsá ebooto ¿ fteni aoa ci> ¿¿mefr£ snp e'v.... B i ri:'jj; 
ioq «oitBlsboefei bb ^«edho|f ¿1 ioq el ssoifeJeí ns | ^1, , (j HERCADO PUBLICO DE i , KA NOS. m . 

anaJeT - Mticdi»i6A D E M A D R I D . ' i 

Trigo de 30 á 35 
Cebada de 18 Ij2 á 20 1(2 
Algarrobas... d r á 26 
Madrid 22 de setiembre de 1851. 

eb uoi 
obnmí 
i '

l W W * t ó n » s négVós pert^cióntes á los pro 
bafain remate er dia : f 8 del pr 

e oncea doce de su mañana; coy 

JBSífoü U£ 

Con la competente automación del Excmo. señor 
gobernador de esta provincia se subastan en la vjBa de 

I-Í.J5J2IJÍ nrinnq ebieni . l lw'WPíevol nofl 
1 Imprenta de Manuel Bik^catte de Madera Altan. 


